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SANTIAGO, 23 de Enerô de 1970.

La Ley N- 17.272, publicada en

el Diario Oficial de 31 de dicismbre de 1969, contiene diver-

sas normas relativas a seguridad social.

El ouperintendente ha resuelto

impartir las instrucciones que s: indican a continuaciôn, para

una meôor y más expedita aplic^ciôn de dichas normas, por
par-

te de las Instituciones afectas al control y fiscalizaciôn de

la Superintendencia de Seguridad Social.

-70.RĨAAS DE CARACĨER GENSRAL

1.- Imponibilidad de las bonificaciones, asiĸnaciones y demas

remuneraciones de carâct^r ĩiermanente que perciben los em—

pleados a quienes se les aplica el æt. 99 de la Ley N-

16.617. (Art. 7Q Loy NQ 17.272) '■
"~

El art. 99 citado, con la modifi

caciôn que le introdujo 61 art. 57 de la Ley N- 17.073, esta-

"Dĩeciô como regla general, ia imponibilidad, para los efectos

de JLa previsiôn social, del 70% de los sueldos fijados en la

escala única de sueldos para emple-ndos públicos.

.

'

El art. 72 de la Ley
N°

17.272,

//.
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ha mantenido el límite porcentual imponiblo referido, pero ha

ampli-do la base do l.*s romunoraciones sobr. las cu: les dobe cal

cularse.

• En eí'octo, a cont \r del 12 de ene

ro de 1970, le he dr.do ol c-r*ct r <d3 imponible, fn.ra de los

sueldos, a I:s dea's remunor■-ciones de car'ctor goneral y perma-

nente, de que -ozan los emplo-Ios a quiônes so les aplico el ar-

tículo 9.9 de 1-
Ley NQ 16.617, s:-a qu.i hayon sido otorgaobas como

bonificacionos, asi.-enaciones, otc.

lero a estos r::rnuneraciones se

les hr fio>de tambien el límite porcentual imponible del 70%,

como lo dico exprosamente el citalo art, 72 en estudio, en su

incisb i-.

Exc:pcionelmente, y en virtud de

lo dispuesto en ol inciso 22, i0s p 'rson-ilcs que
,
al 31 de di-

Ciembre de 1969, fcch; de vigcncia dr. la Lcy N- 17.272, tenían

derocho a una iraponibilidad supc-'ior 3I 70/, mantionon este de-

re«ho. En consecuencie, ".I inc'u:ĩr 1-es nuovas remuneraciones

que ahorc se dcclaran i 'poniblcs, so continuará aplicando el

porcentajo de imponibiĩid- 1 quo estos personoles tenían fijado,

aun cuando fuore supcrior el 70%.

Como se ho visto, el artículo
72

d: la ley, ho dedo el coréct'.r de rmponibles a las remuneracio-

nes de caract^r gcnoral y permca nte. Por lo mismo, dicho art£

culo exceptúo oxpresamento c las r. muneraciones de caráctor even

tual, los qu'e m;.ntienen su cr.rácter de no liponibles, mencionáii

dolas, pr'.cticam-nte, c tolcs: vi'ticos,
esi.onociones de ge.s-

tos de movilizaeiôn, d'e máquines, do pVrdidas de Ccja, de cam-

bio de residencia, gratificeciôn do zona,
romunerociôn por ho-
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ras extraordinarias, etc. Por idéntica raz6n, el citado ar-

tículo mantiene como no imponibles, la c.signociôn familiar y

la bonificociôn establecida en
ol-

ortículo 19 de la Loy Nfi

15*386, lo mismo que cualosquioro otras de la misma naturale»-

za que existan en la actuálidad o que se establezcan en el fu

turo.

2.- ĩmponib.ilidad de lo a,si,F,-naci6n establocida en el art. is

incisos sefyundo y tercero. de la Lcy ĩĩs 16.840. de 24 de

mayo de 1 968 . ( art . 32 Ley Ns 1 7 . 272 )

a) El art. 52 de la Ley Nfi
17.272,'

en su inciso 12, ha incorporado a los sueldos indicados en la

escala dcl D.E.L. 40 del ano'1959, modificado por la Ley Nfi

17.073, la asignaciôn ostoblecida en el art. 1-Q incisos 22 'y

3fi de la Ley N2 16.840, esto es, la del 7,5% mas el aumento

del 20% indicado en el D.P.L. 1, de 7 de enero de 1969, en su

art. 2fi,

Es decir, esta asignaciôn es im-

ponible desde el 12 lo cnero del aô'.o en curso.

b) El art. 52 en estudio, en su in-

ciso 3fi, so refiore a los funcion rios no regidos por el

D.P.L. 40 de 1959. Estas personas, dispone dicho inciso, que

al 31 de diciembre de 1969 percibían la asignaciôn referida
.

de la Ley Nfi 16.840, aumontada por el D.E.L. 1, ma^tendrán

esta asignaci&n Con el ccrâctur de sueldo,
pare todos los

efectos legales e imponiblo en la misraa proporci&n en que lo

sea el sueldo.

0 sea, a diferencia de los fun—

cionarios regidofl por el D.P.L. 40, para los cuales se
incor-

pora
la'

asignaci6n
"completa"

al sueldo y por lo tanto es im-

//.
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ponible e'n un 100%, para los que no se rigen por dicho Decre-

to con Fuorza de Ley, la asignaciôn en cuestiôn es imponible

solamente on el mismo porcentaje en que 'lo es el sueldo.

3.- Ap.orto de la primera diferencia de remuneraciones.

3.1. Aoorto de la rrimera diferencia de remuneraciones,

ingresara a la respectiva ĩnstituciôn de Previsi6n

Social. (Arts. 17 y 12 transitorio Ley Nfi 17.272).

a) El art. 17 de la ley ha dispues-

to en el inciso. 12, quo la primera diferencia de remuneracio-

nes que resulte con motivo de la aplicaci&n del art* 1fi - que

se rofiere al reajuste del 28% 0. empleados y obreros del sec-

tor pûblico - ingres.ard 0 las Cajas de Previsi&n en seis cuo*-

tas monsuales iguales, a contar del mes de enero de 1970.

Esta misma norma se aplicarS

segûn el inciso 22 del art. 17, al personal del magisterio ',

regido por el art. 32 de la Ley N2 16.930.

Igualmente, ingresará a la Caja

respectiva, esto es, a la de Empleados Públicos y
Periodis-

tas, en seis cuotas msnsuales a contar del 12 de enero de

1970, la primera diferencia de remuneraciones que resulté con

motivo de la aplicaciôn del TÍtulo III de la ley, el que se

refiere a los funcionarios del Poder Judicial.

3.2. No ingresar&n. en cambio. a ln Ca.ia de Previsi6n

resnectiva v euedar&n a beneficio de los oersonaleg

resoectivos: (Arts. 52 inciso final y inciso pe-

núltimo de la Ley Nfi 17.272, y art.
108 de la Ley

■■

Nfi 17.271, de Presupuesto para 1970).

a) la primera diferencia mensual

proveniente de la aplicaciôn del art. 5S que incorpqr6 a los

sueldos en la forma ya indicada, la
asignaci&n de la Ley Nfi :

16.840; (Ver Nfi 2 dcesta Circular) ;

//.



b) la primoro diferencia mensual

que resulta de la aplicaciôn del art. 72 de la Ley Nfi 17.272

que incorpor6 a los
sueldos, en la forma analisada en el Nfi

de esta Circular la bonificaci6n, asignaciôn y demas remune-r

raciones de caracter permanente de que gozan los funcionari

regidos por ol -art. 99 de la Ley Nfi 16.617, modificado por el

art. 57 de la Ley Nfi 17.073,

• ) La priraera diferancia de sueldo

correspondiente al mes de enero -de 1970, de los empleados fis

cales de la provincia de Ântofagasta quslo soliciten por escri-

to, será destinada a adquirir un bien raíz para que fTJÉicione

Consejo Provincial de Antofagasta de la Agrupaciôn Nacio-

de Empleedos Piscales, La'Oaja Nacional de Empleados Pú-

blicos y Periodistas, a quien afccta esta norma, deborá ve-

lar por su oportuna y cabal oplicaciôn, con el objeto de de-
•

terminar y percibir la primera diferoncia de sueldo de los em

pleados que no se acojan al
benoficio1

especial que establece
,

el artículo 108 de'la Ley Nfi 17.271.
'

'

. .

3.5. Normas de los nûmeros an^eriores no se a-plican a

las in^stituciones de orevisi6n •para traba.i adores
'

■ ■

deĩ sector privado.
'

•
•

"'

Las normas de los articulos 17s

y 12 transitorio dc la Ley ITQ 17.272, se rcfieren a trabaâa^v

dores del sector público. Por consiguiente se mantienen en

plena vigeneia las disposiciones c'e

los'

resnectivos regímenes

de previsiôn para trebajador s dol sector privado, que esta-.

blecen el apo'rte inmediato do la primera diferencia de remu-

neracifln imponible. Por tonto, la primera diferencia prove-

niente del reajuste de remuneraciones dispuesto por esta ley,



on su Título II, artículos 27 y siguientes, ingrosar'/ . íntegra

mente y sin modalidad alguna a !•-> rospectiva instituciôn de

previsi&n social*

^'f"- P^C.Yi-ltad n.ara dcseonter do-las nensiones oiv; otorgan las

ĩrĩstituoioncs 'de. Prov.is.i&n, cuotas que na'gar/a ûi
Central Unica de ĩro.b i.iadorcs. ^Art. 57 do la LeyNQ17.27-^.

El art. 57 de la ley, autoriza

"a Ips habilite.dos, emprosariOs o pagedores lo las reparticiô-*

"nes, 'servicios, organismos o empresas del sector privado, del
f

"sector público o municipales,
par"

descontar, con fines so-

"cialeSj de les remuneraciones o pensione.s de los trabajado-

"res, imponentes © beneficiarios . previa autorizaciôn de las

"Asambleas respectivas, la cuota socie.l monsual que o'stos de-

"ben cancelar a la Central Unica de
ĩrabajadores"

.

"En todo caso - a-;rege. ol inciso

"22 del æt. 57 - no procedorá esto descuento cui.ndo ol intere-

"sado manifieste exprosamonte su ne/ptiva ante el habilitedo,

"patrôn o
emploador"

.

| De acuordo con osta norma, las

Instituciones que pogan pcnsion:.s por medio do sus babilitados

0 pagadores, podrán
descontar uonsualnentc, por pl'anilla, a

los pensionados, las
cuot-.s socioles referidas.

'

^ Pere el efecto es neceserio que

las de las Asociecion:>s de Jubilaaos^y Ponsionados

adheridas a la Central Unica de Trabaoadores (OUT) , autoriceu
■

por escrito estos descuentos; de -lenera que las Instituciones

no podrán efectuarlos sin e.ue
sc- cumpla este requisito previo. -

.
.

'

'

•
■

No obstante,
si los interesados

mantfiestan expresamente, osto es, por oscrito,
su negativa an



- 7 -

te los habilit-dos paeadores resp,ctivos, l:.,s Instituciones

no podr'm proceder .-> oste descu
,nto. ĩê'.s aún, deberán sus-

penderlo, cucndo el descuonto se esto.
efectu-

odo, si en el fu

turo los intercsados menifiestan eu neg-tiva.

Siiiilares noroos establece el

mismo artículo, pare le.s instituci :ac s quc yjean remuneracio-

nc

5»- Normas sobro rea.iusto de asi^n--ci6n familiar y bonifica^

ciôn oomplementrtria de la misma. (Art. 2°, Ley 17.2727.

El ortículo 22 de la Loy Nfl

17.272, establece normas para el roajuste dela asignaciôn far

miliar de los trabajadores y pensionados del eector público,

y otorga, además, una bonificaciôn complementaria y
pormanen-

te de la misma que
,
por ministerio de esa ley, "tendrá l.as mis

mas caraeterísticas de la psign.ciôn familiar y, en consecuen

cia, no podrá s jr rctenide e.i cnbargada, no s/rá imponible,

estara. exenta de toda clese de ,impur.istos y será reajustable

en los anos siguientes en los itísíĩios términos quo la asigna-

ci&n general base".

En cuanto al monto de sstos be-

neficios, e-1 ertículo cit-oo establece eue el reajuste do la

asignaciôn fe;aili..:r
ser'

del 100% del alza que experimonte

el índice de precios al consumidor do la Dirocciôn de Estadís

tica y Censos, entr: el 12 de o:ero y 3t'de diciembre de 1969.

Este reajuste se aplicarå, a partir del 12 de enero de 1970,

sobro la asignaciôn fonili-r incrementada con le asignaci&n

oomplcraentaria otorgada por cl erticulo
3Q del D.P.L. NQ 1,

de 1969.



Para los efectos de aplicar estas

normas, es menester considerar que los trabaiadores del sec-

to? publico (flscales'y semifisc'ales) se rigen por dos siste

mas de normas en lo que concierne al beneficio de asignaciôn

familiar: uno, de aplicaciôn general, eéel establecido en

él D.P.L. 338, de 1960, (Sstatuto Administrativo para los

pleados Tûblicos) , que, por extensi&n, y también, por regla

general, se aplica a los pensionados de la Secci&n Empleados

Pdblicos de la Caja Nacional de Empieados Públicos y Pe.rio-

distas (Art. 502 de lá Ley Nfi 10.343, incisos 6fi
y siguien-

tes); el otro, de aplicaciôn excepcional, se aplica a cier-

tos^sectores de empleados semifiscales y de entes autônombs -

del Estado, y es el establecido en la Ley Nfi 7.295 (para em-

pleados particulares) que rige para ciêrtos sectores de em-

pleados semifiscales y de entes aut&nomos del Estado, y para

obrerosKD.P.L. 245, de^ 1953) , que rige para ciertos grupos

de obreros -que trabajan en el sector público y que sonimpo-

nentes del Servicio de Seguro Social,

El monto de la asignaciôn fami-

liar establecida en el D.P.L. 338, de 1960, ha sido fijado,

por ley, y mediante el mismo procedimienfc se modifica.

El monto de las que se otorgan .

por la ley Nfi 7.295 y por el D.P.L. 245, de 1953, se regula

ahualmente por acuerdos de los respectivos Consejos direCti-

vos de la Instituciones de previsiôn que administran los fon,

dos de
.compensaciôn y pagan el bene.ficio; sea que la asig-

naciôn misma quê reciben estos trabajadores se pague con car

_. i

go al Pondo de Compensaciôn, sea que se pague directamente



por la respectiva Instituci&n empleadora*(caso de empleados

de algunas instituciones semifiscoles y descentralizadas au-

torizadas para pagar direct/mente y con c ergo a sus propios

racursos, la asignaci&n f /miléar r/gida por la Lcy ĨTfi 7.295).

De acuerdo cor. estos antoceden-

tes y especialmente con el tenor delartículo 22 de la LeyNfi

17.272, la asignoci&n familior que se reajusta y bonifica

por osa disposieiôn, es la del r:gimon general esteblecido

on el D.P.L. 338, de 1960, esto es, corao dice la ley, la que',

"no se
dctormina"

según la ley Nfl 7.295 o el L.P.L. 245, de

1953. Ssto es obvio, si se considera que las asignaciones

reguljdas por estos dos cueopos logalos se fijan por proce- ":

dimientos especif icos de rep-rto fInanciero y mediante acuer-

do de los Consejos directivos de 1:>. Ceeje de Previsi&n de Em-

pleados Particulares y del Servicio de Geguro Social, respecr

tivamente, por no senalar sino que a las principales Institu

cione's del sector privedo.

En consecuencia, lns
institucio-

nes semifiscales y desceniralizadas que pagan asignaci&n
fa-

milio.r a sus trabati.<dores dependientes, en conformidad con el

D.P.L. 245, de 1953, y con le Loy N2. 7.295, continuarán
ha-de

Ciéndoío descuerdo. con c»l mismo r&gimen.

6.- Normas sobre
pensiones.- (Arts. 72, 132 y

542 de l*-

Ley Nfi 17.272).

I a) El artículo 7e, inciso final

de la Ley, disponc qu al r^equato
las pensicnes a quc dé

ĩugar la aplicaeiôn de eíste artículo/s
de cargo de la res

pectivaCaja de Previsiôn u otrc, Instituciôn o Emprosa que

paguen pensiones,

Sl ex.-.--ien
d.-lart.'72 citodo,

revela que êl no conticne norna oxprcsa cu ordene
reajus-

»



- 10 -

te de penslones; solamente dispone que se aumenta la base im

ponible de las remuneracione's a que se rofiere el artículo :

99B de la Ley Nfi 16.617, por la incorporaciôn de algunas que

anteriormente no eran imponibles, según so ha senalado en el

Nfi 1 de esta Circular.

Sin embergo, es menester te^r.

presente que, conforme con lo dispuesto en el Art. 132 del
'

D.F.L. -338, de 1960 (Estatuto Administrativo para los emplea-

dos públicos) los empleados a quc dicho articulo se refiere'e,.

tienen derecho a que sus pensiones de cjubilaciôn se liquiden-d

sobre l^ base de su última remunerociôn imponible y se reajus
.

tan considerando la remun.raciôn imponible del similar- en ser,
•

'

#*■-

vicio activo; de modo que si por cualquiera causa aumehta

la remuneraci6n imponible del similar -en servicio activo, asi

tambion ha de aumentar la pensiôn otorgada conforme cbn el -,

artículo 132„citado. En el ccso do que se trata, al paear a,

ser -imponibles algunas remuneraciones quc antes no lo eran,

por mandato del artículo 7S de la ley de reavjustes, ha aumen-

tado ol •sionto final de las remunoraciories imponibles de los

empleados activos y, por aplico.ciôn del artículo 132 del

D.P.Ir. 338, de 1960, habrá de aumentar también el monto de

las pensiones indicadas y que, vulgarmente,
se denominan. "per,

seguidoras"

.

••

Este reaouste o aumento, que
re-

sulta indirectamente,. de la aplicaciôn del Art. 7e de la Ley;

Nfi 17.272, será do de la respectiva Instituci&n de Pre--

visiôn Social "u otra Instituci&n 0 empresa que paguen pensig

nes", de acuerdo con lô que expresamente dispone el inciso
,

final del Art, 7fi tantas veces citado.

//.
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-) El articulo 13 de 1- Lo- Nfi

17.272 dispone que las pensiones del personol a euo sj rofie-

re el inciso 12 del Art. 1fi d: la rjisma ley, "que sc roa^us-

tan de acuerdo con su similar en servicio activo", recibirán

como mínimo, el mismo porcentaoo de r:ajuste establecido en

el articulo 12 de esta lcy, aplicado sobre la pensi&n vigen-

te al 31 de diciembre de 1969, esto es, el 28%.

En consecuencia, todas las
pen-

siones que gonerol.mente se denominan
"perseguidoras"

y que se

pagan a personas jubiladas coao ex-funcionarios del sector pr

blico, deb ran roajustarse considerando - como siempre -•

ia'

remuneraciôn imponible del similar en servicio activo, ir>clui

da la apĩicaciôn del artículo 7S do la misma ley, y, si tal

reajuste resultare inf jrior -.1 28% de la pensiôn vigente al

31 de diciembre de 1969, deberá aumentarse ia pensiôn hasta

enterar ese porcentaje que constituye un reajuste minimo ga-

rantizado. Esta disposici&n, que contiene una regla parå el

cálculo del reajuste, tien:, dentro de la técnica de la segu-

ridad social, el caráctør de una norma minima o de minimo;

en consecuencia, si,
aplicalo el reajuste general u ordinario

(remuneraciôn imponible d,;l similar en oervicio activo) , el

reaejuste así determinado resulta iguai 0 superior al 28% do

la pensiôn vigonte el 31 de diciembre de 1969, tal norma min:ia

ma no produce efectos.

El reajuste por concepto del mi-

nimo establecido en el articulo 13 de la Ley Nfi 17*272, es de

cargo fiscal, de acuerdo con 1 ;s reglas generales, toda
ve.a

que la norma excepcional del inciso final del art. 7Q, se
r>-

fiere sôlo al reaiuste quo proviene del aumento de la imponi-

bilidad. //.
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c) Sl ertículo 542 de le ley dispo-

ne quo l?s Cajas de Provisiôn Social deberáii cancelar a los

jubilados y benefici ;rios de pons;<en-s 'le montepio, el rcajus

te otorgado por l.a loy, en forma autom'tica, sin necesidad de

requerimiento do los interesados, Para los efectos de apli-

car esta disposiciôn, debe tenerse presente que le Ley N2

17.272 no otorga reajustes gonerales de pensiones. En gene-

ral
,
lr,s ponsiones otorgadas a los trebajadores del sector

público (fiscales, semifiscales y de entidades autônomas del

Este.do) están suj tas al régimen de la Ley Nfi 15.386 y sus mo-

dificaciones posteriores, sobre revalorizaciôn de pensiones y,

eonforme con 6ste, los aumentos se otorgan también automáti-

Camente. Los iinicos r^a,juetes de pensiones que emanan de la

Ley Nfi 17.272, son ĩos quc r;sultan de aplicar los articulos

7«s y
130 n/ateriormente explicados. A ellos se refiere, pues,

el articulo 54fi, esto es, a los reajustes de las pensiones

llamadas
"pcrseguidoras"

.

7.- Pi.iaciôn del salario
minimo.- (Art. 31, Ley Nfi 17.272).

El articulo 62 de la Ley Nfi

14.688, publicada en el Di ario Oficial de 23 de octubre de

1961, dispuso que el salario aínimo establecido en el articu^

lo 5fi dc la Ley N- 12.006,
debi-

reajustarse, cada ano, a
par-

tir del 12 de cnero de 1Q62, on el mismo porcentaje en que hu-

biere variaeo para el mismo aão, el
sueldo vital de los em-

pleados p-rticulares, escala a) del departamento de Santiago.

A su turno, el articulo
9fi de

la misma ley Ne 14.. 638, dispuso que el sueldo vital
estable-

Cido en la Loy Nfi 7.295, debia reaQustarse
anualmente de a-

//.
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cuerdo al mismo porcentaje do variaci&n eue experimente el

indice general de precios al consumidor que fiie la Direcciôn

de Estadisticas y Censos.

De estc modo, y conforme con os-

tas r:glas generales, el salario minimo para los obreros se

ha estado reaou.stando anualmento, on conformidad con la va-

riaciôn del indice reciôn moncionado.

El Art. 31 de la Ley Nû 17.272

ha venido a alterar, para ol presonte ano, dicha norma concer

nientc a loe obreros, toda voz oue ha sido la misma disposi-

ci6n legol la que ha fijado directamente el salerio minimo

para el aũo 1970, en un monto superior al que habrĩa resulta-

do de aplicar las citadas norũias generales. Asi el salario

minimo obrero para el afio 1970 es de
E°
1,50 la hora.

Las instituciones de previsiôn

social que deban otorgar bcneficios que se fijan en funciôn

del salario minimo, deben tenor presente esta nueva situaci&n.
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II

NORMAS DE CARACTER ESPECIAL

8.- Pacultad s la Caja Nacional de EmpleaduS Públicos y
Pc-

riodistas para pagar un anticipo de rea,juste a los

bilados con pensiones que se reajustan conforme a los

aumentos que experimentan los sueldos de sus similares

.

en servicio activo. (Art. 70, ley 17.272)

El artículo 70^ de la ley Nfi

17.272, autoriza a la Caga Nacional de Empleados Fúblicos y

Periodistas para otorgar anticipos de reajustes a sus
jubi-

lados cuyas pensiones se reajustan en rclaciôn con las remu

neraciones del similar en servicio activc

Estos 'anticipos serán de un

80% del aumento que
,
por ministerio de la misma ley, corres

ponda a los funcionarios en base de cuyos sueldcs se reajus

tan dichas pensiones, y se calcularân sobre el monto de la

pensi6n efectivamente pagada al 31 de dioiembre de 1969.

Estos anticipos se pagarán des

de febrero de 1970 hasta el mes en que quede totalmente tra

mitada y liquidada la correspondiente resoluciôn de reajus-

te; pero, en ningún caso ,
podrá extenderse su pago más allá

de septiembre de 1970.

9.- Facultad al Consejo D_i_rect:__p__ĩ^^

Empleados Particulares_UgraJLe
stinar_lo s

excedentg_s_acn-

mulados al 31 de Diciembre_de_ 1969* los Fond_^_de_C__,

santia a cue se ref ieren__Las_leyes 7.29^xJL__-Z£_L í—_1__3Ĩ2.

última incorpor& al régimen de la
Cal__aJ__l__3_istas)Ja

efectuar un aporte extraordinario para .

dol Hospital del Empleado en Santiago.
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El Art. 71 de la ley otorga a

la Caja de Previsiôn de Empleados Particulares la facultad

de hacer la inversi&n extraordinaria que ha quedado senala-

da más arriba, con cargo a los excedentes de los Fondos de

cesantia a que se refieren las leyes citadas, esto es, el

Fondo de Cesantia de los empleados particulares, en general,

y el de los conductores de vehículos de alquiler. Como se

trata de una facultad y la ley no fija límites a la inver-

siôn, el Consejo de la Caja podria acordar la inversiôn de •

tod* o parte de dicho excedente con el fin indicado. Para el

efecto de proceder a la inversiôn autorizada, la Caja apli-

cará las normas que
,
en su oportunidad, impartiô la Superin

tendencia de Seguridad Social, respecto de similar inversiôn

extraordinaria de excedentes del Fondo de Asignaciôn Fami-

liar, contenidas en el oficio NQ '".331, de 11 de Junio de

1969, comunicado a la Caja.

10,- Sjtuaci6n previsional de los Quimicos del Servicio de

ĩmpuestos-
ĩnternos. (Art. 94 ley 17.272)

Los funcionarios que se desem

penaban como Químicos en el Servicio indicado, al 31 de Di-

oiembre de 1969 y que serán encasillados en la planta del

Servicio Agrícola y Ganadero
,
de acuerdo con lo dispuesto

en el art. 94 de la ley 17.272, conservarén su actual
régi-

men de previsiôn y beneficios previsionales que les confie-

ren las leyes vigentes a esa fecha, incluso el "beneficio de

áubilaoiôn conforme al art. 132 del Estatuto Administrativo,

esto es, con una pensiôn de las llamadas perseguidoras.



11.- Nuevos afiliados al Departamento de Indemnizaciôn a

Obreros Molineros y Panificadores. (Art. 37'lêy 17272)

<

Se mcorporan al Departamento,

en ealidad de afiliados, los obreros panificadores ,que tra-

bajan en las Oficinas Sálitreras.

Las imposiciones de estos nue

vos afiliados serán totalmente de cargo de los patrones y si

éstos no cumplen con la obligaciôn de imponer, deberán pagar

las multas que se indican en el art. 37, a beneficio del De-

partamento de Indemnizaciôn de Obreros Molineros y Panifica,

dores.

(•'.■■<

12,- Pénsi6n minima a periodistas jubilados al 30 de junio

de 1969. (Art. 68, ley. 17.272)

La ley N° 17.254, publicada en

el Diario-Oficial de 10 de Diciembre de 1969, agregô al ar-

ticuĩo 26 de la ley Nfi 15-386, de revalorizaciôn de pensio-

nes, un iilciso cuarto, que, a su turno, estableciô que las

pensiones minimas para los periodistás se calcularán consi-

derando el sueldo minimo mensual establecido en el articulo

94 de la ley NQ 16.840; de este sueldo mínimo,
corresponde-

rá un 75% a las pensiones concedidas por invalidez o imposi

bilidad fisica y a las de vejez concedidas con quince aũos

de imposiciones a lo menos; a las demás pensiones les corres

ponderá un 65% de dicho sueldo minimo, siempre que el bene-

ficiario háya cumplido 60 anos de edad.

El articulo 68fi de la actual

ley de reaáuste de remuneraciones,
NQ 17-272, viene a agre-

gar un artlculo 2Q transitorio a la citada ley NQ 17*254,



que, _n sintesis, elimina el requisito de tener sesenta a-
"

nos de edad para gozar de la pensiôn mínima del 65% de suel

do minimo de los periodistas, respecto de los periodistas

que habian jubilado como tales al 30 de de 1969. De

esta manera, todos los r-eriodistas que a esa fecha se encon

traban jubilados en la calidad indicada, tendrán derecho a

la pensi6n mínima del 65% del sueldo mínimo periodista, siem

pre que se encuentren en la situaciôn descrita en el cuarto

inciso del.articulo 26 de la ley N- 15.386, agregado por la

ley NQ 17*254, y aún cuando sean menores de 60 anos de edad..

13 *
- Funci'onarios de la confianza exclusiva d_l Presideht e

de la Repûblica. (Art. 72 de la ley 17.272).

El art0 172 'del Estatuto Admi-

nistrativo, modificado por ley 16.250, en su inciso 3C parte

final, dispuso que dichos funcionarios, que al mismo tiempo

percxben una pensiôn, no poqlian percibir por concepto de re-

muneraciôn más pensiôn una renta superior a la indicada én

el art. 1» del D.F.L. 68 de 1960

(4ue'

para el presente ano

es de E° 9.368,98).

La. ley 17.272, en su art; 72/

eliminô dicha norma, a contar del de Enero de 1970.

Ello'

significa que, a contar

de esa fecha, esos funcionarios pueden percibir, por
concep-

to de pensiôn más remuneraci6n,
una renta superior a la máxi

ma establecida en el citado D.F.L. 68»

14,- Résimen previsional para empleados de la Empresa de

Comercio Agricola, ingresados después del 6 de abril

de 1960 o que inpresen en el futuro. (Art„ 32, ley

17.272).



■■.■'* El articulo 32 de la ley Nfi

17.272 establece que los empleados ingresados a dicha Empre

sa coû posterioridad al 6 de Abril de 1960 y los que
ingre-1

sen en el futuro, estarán afectos al régimen de previsiôn

de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y

se régirén, además, por las normas contenidas en los párrar,

fos 13, 18, 19 y 20, del titulo.2fi, ar£iculo 143 y titulcs;

4Q y 5Q, del D.F.L. 338, de 1960, sin ^erjuicio de las de-

mås disposiciones de los Estatutos Internos del Personal de

la Emprésa.

En su inciso segundo, este ar

ticulo establece que, en ningún caso, su aplicaciôn signifi

oará disminuciôn de las actuales remunéraciones de, los
em-

pleados, ni supresiones de cargos»

En consêcuencia,"Jtodos los em

pleados que se encuentran en la situaciôn descrita pasan a

ser imponentes de la SecciÔn Empleãdos Públicos de la Caja;

Naoional de Empleados Públicos y Periodistas, y quedan suje

tos a las normas que sobre prevlsiôn social se establecen en

la ley orgánica de dicha Cana, contenida en el D.F.L. 1.340

bis, de 1930, y leyes complementarias de la misma; se rigen,

además, por las reciên citadas disposiciopes del Estatuto

Administrativo de los empleados públicos que se refieren a: ,;

derecho a feriado, permisos y
licencias (párrafo 13, tit.II);

derecho al desahucio, derechos de la familia del empleado

que fallece estando en servicie, y derecho a jubilaciôn (pá

rrafos 18, 19 y 20 del tit.. II, respectivamente) ; horario

de trabajo (Art. 143);
responsabilidad de los empleados (Tit.

IV), y expiraciôn de funciones (Tit. V).



Cabe hacer presente que la

norma del inciso segundo del articulo 32 de la ley, en cuan

to dispone que su aplicacién no significará disminuciôn de

las remuneraciones del empleado, "no obsta a las mayores im

posiciones que, por ministerio de las nuevas leyes de pre-

visiôn aplicãbles, debã hacer el empleado; toda vez que las

impesiciones que, conforme a las leyes, gravan al empleado,

deben efectuarse precisamente con cargo a las remuneracio-

nes que êl mismo gana.

i

15«- ĩncompatjbilidad pensiones de montepio otorgadas por

la Ca.ja de Retiro y Previsi6n Social de los Ferroca-

rriles del Estado. (Art. 69, ley 17.272)

. La ley 12.522, de 4 de Octu-

bre de 1957, cre6 el derecho a causar montepío de los impo

nentes y jubilados de la Caja de Retiro y Previsiôn tíocial

J

de los Ferrocarriles del Estado y d.e, los jubilados de la

Empresa.
'

. .

'

.

En su art. 5e inciso 1fi dis-

puso que las pensiones de montepio que se otorgan conforme

a dicha ley, serán incompatibles con toda otra pensiôn por

jubilaciôn, montepio, o pbr cualquier otro concepto, que

pague la Êmpresa de los Ferrocarriles del Estado o la Caja.

El art. 69 de la ley 17-272,

ha limitado esta norma al disponer que no regirá esta in-

c.ompatibilidad cuando sumadas ambas pensiones, no excedan

de cuatro sueldos vitales mensuales,
escala A) del Departa

mento de Santiago.

En otras palabras: sôlo ha-

brá incompatibilidad, cuando sumadas ambas pensiones, la de



montepio, ley 12.522 y la otra que pagûe, por cualquier con

c.epto la Caja o la Empresá, excedan de dichos cuatro suel-

dos vitales. Si tal exceso no se produce, las pensiones se-

rán compatibles. Naturalmente, esta compatibiii'dad se prpdu

cirá a contar de la fecha de vigencia de: la* ley, esto

del 31 de Diciembre de 1969. '

■_.'■■

'

\
'

■

16*- £evalorizaci6n ley 17.147. para penslones de los ex-

empleados del Bãnco Central de Chile. (Art. 75, ley

17.272)
...v .;..;

" ";■

'

. Esta norma ya fue analizsda

por la Superi^+-endencia en el Oficio N- 86 de fecha 1ê de

Enero de 1970, dirigido a la Asociaciôn de Jubilaclôn y

Montepios.
'

*a_

'

■

'

■'■•

En consecuencia, el Superin

tendente se remite a lo dictamĩnado en dicho Oficio.
''"'"■'

''!■''

.

^ 7 • - Normas sobre reat-júste de remuneraciones de empleados
,(

'.

y^obreros agricolas quê trabajan en predios de las

instituciones de previsiôn. (Art. 29, inciso 2fi, ley

. 17.272) :& .

'

'

Las instituciones de previ-

l-jy
'

■.■'.•■

si&n que sean duenas de predios agricolas deberán tener pre
■<*'

•■

■ -

.

sente que, por expresa disposiciôn del seguhdo inciso del
,',

articulo 29 de la ley Nfi 17.272, el reajuste de rémunera ~

olones de los obreros y empleados agrícolas que trabajen
_-:

en dichos prêdios, en faenas directamente relacionadas cqn
^

la agricultura, se regirá por las disposiciones de esta ley

sobre reajúste para el sector
privado,"

en los casos e'n que

estén ■ 'pujêtpp ■;e oenvenios,
contratos colectivos, actas de



avenimiento o
fall^s*

arbitrales.

Saluda atentamente a Ud.,

/
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CARLÔS BRIONES OLIVOS

SUFEÎiINTENDENTE


